
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERfIF¡CADO

tLoT
Foch. do aprob.clón

LOlOT lzOtT
ROL S.¡.t

2333-57

V Nora: q¡lin r.rñ c) .ñkut 2. d. t¡ Lcy x. 2o.ss€ *ao. ¡nl@lo r. d. ra LGUC

NOTAS

RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepción definitivá) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitedo o profesionalcompetente correspondiente al expediente 16102 de la fecha 30l05l20t7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en e¡ expediente del literal 8) anter¡or.

RESUE[VO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y a Recepción defin¡t¡va de la
vivienda existente con una superficie de 84,85 m2 ubicada en EL PRADO 278

LOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M,, que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lndividualización del lnteresado:
NOMBRE O RAJ¿óN SOCIAI. dEI PROPIETARIO R.U.T.

VICTORIA VALTEJOS MUÑOZ
REPRESENTANTE LEGAT dEI PROPIETARIO R;U,T,

3. -lndividualización del Arquitecto o Profes¡onal com etente

,ru t)ÁL
MARCETO BERNIER RICñ'*

LA EMPRESA (cuando corresponda)RAzóNNOMBRE O R.U.T.

COMPETENTENOMBRf DEL PROFESIONAL PROFESION 'ñlu.r.
PRISCILA FtORES GUTIERREZ ARqUITECTO

1.- Cualquier d¡ferenc¡a de¡ presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El preseñte Cert¡ñcado de Retulatlza.¡ón áprueba PqRMlSO y RECEPCION SIMUtfANEA eñ 32,27 m¡ en primer p¡so. CoÍrpletando un
totalde 84,E5 m¡ destlno üv¡end..

4.- cARpErA 997 Año 2015 , sEo 16102 coN fEcHA 3olosl¡oL7.
5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficle aco8ida
cuálqu¡er t¡po de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

162 de la Ley General de Urbanismo y Construcciónse ane impide d
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